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OPOSICIONES Y CONCURSOS
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PREsmENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la DlrecC'i6n General de Plazas JI
Provincias Africanas por la, que se anuncia con
CUrso para la provisión de la plaza de Secretario
del Juzgado Municipal de Aaiun (provincia de Sa
haraJ,

Vacante en el Juzgado Municipal de Aaillll la plaza de Se
cretario, se anuncia su provisión a concurso entre Secretarios
de Juzgados Municipales 0, en su defecto, comarcales, que no
hayan cumplido la edad de cincuenta aflos el día en que ter
mine el plazo de presentación de instancias.

La expresada plaza está dotada con los emolumentos si
guientes.

1. Sueldo trienios y pagas extraordinarias que el que re
sulte designado perciba en su Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencia en la cuantía del cien por ·cien
de la suma de sueldo y trienios.

3. Complementos de sueldo qUe le correspondan; y
4. La Ayuda Familiar correspondiente.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil
del interesada y, en .su caso, número de hljOS, deberán diri
girse al ilustrísimo señor Director general de Plazas y Provin
cias Africanas (Presidencia del Gobierno), por conducto de la
Dirección General de Justicia, qUe las cursará a la expresada
Dirección General informando sobre cada uno de los concursan·
tes si es o no destinable.

El plazo de presentación de instancias será el de quince dias
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial del EstadO»). y estarán
acompañadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios calificada o documento equivalente,
en los que se hará constar la edad del solicitante.

b) Certificado médico oficial de que el aspirante no padece
lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, sean o no
bacilíferas, así como de no presentar desviación acentuada de
la normalidad síquica de tipo caraderológico o temperamental.

e) Dos fotografías tamaño carnet; y
d) cuantos documentos estimen oportuno aportar en justi

ficación de los méritos que aleguen

El hecho de acudir al concurso representa, para el que re
sulte designado. la obligación de desempeúar la plaza durante
un periodo de tiempo de veinte meses ininterrumpidos, trans
curridos los cuales tendrá derecho al disfrute de cuatro meses
de licencia reglamentaría en la forma que determinan las dis
posiciones legales vigentes, percibiendo íntegramente sus emolu
mentos.

Los gastos de viaje de incorporación, regreso y los de las li
cencias reglamentarias serán de cuenta del Estado, tanto para
el funcionario como para los familiares a su cargo, con suje~
ción, además, a lo establecido en las dispOSiciones dictadas al
efecto.

La Presidencia del Gobierno, ·apreciando libremente los mé
ritos y circlUlstancias qUe concurran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condi
ciones exigidas, o bien declarar desierto el concurso si lo estima
conveniente.

Madrid, 30 de octubre de 1969.-EI Director general, Eduardo
Junco Mendoza..-Conforme: Luis Carrero.

Cada lUla de las expresadas plazas está dotada con los
emolumentos siguientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraorclinarias qUe correspon
dan al funcionario por su Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencia en la cuantia del cien por cien
de la suma de sueldo y trieníos.

3, Complementos de sueldo que les sean fijados por la
Junta de Retribuciones y Tasas creada por Decreto 2939/1967,
de 30 de noviembre; y

4, La Ayuda Familiar correspondiente,

Las instancias, en las qq.e se hará constar el estadO civil
del interesado y, en su caso, números de hijos, deberán diri
girse al ilustrísimo señor Director general de Plazas y Pro
vincias Africanas (Presidencia del Gobierno), por conducto de
la Dirección General de Enseñanza Primaría, que cursará tan
sólo las de aquellos que considere destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de treinta
días naturales, contados a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»,
y estarán acompañadas de los documentaR siguientes:

a) Hoja de servicios debidamente certificada, en .la que se
hará constar la ,edad del solicitante.

b) Certificación académica en la que se hará constar las
calíftcaciones obtenidas en las asignaturas de la carrera,

e) Certificado médico oficial acreditativo de que el aspi·
rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evo-
lutivo, sean o no bacilíferas, aRio como de no presentar des
viación acentuada de la normalidad siquica de tipo caracte
rológico o temperamental.

d) Certificado acreditativo oe la fecha en qUe realizó la
oposición a Directores Escolares y del número obtenido en la
lista del Distrito Universitario y en la General.

e) Certificado de conducta profesional e infonne de ap
titud expedido por los ilustrísimos señores Inspectores de Zona.
en las que el concursante haya desempeñado sus funciones
como Director Escolar.

f) Tres fotografías tamaño carnet; y
g) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en jus

tificación de los méri,tos profesionales qUe alegue.

El hecho de acudir al concurso representa para los que
re.~ulten designados la obligación de desempeñar la vacante
que se le asigne por una campaña mínima de dos cursos y
tomar posesión de su destino a partir del dia 1 de enero de
1970, teniendo derecho al disfrute de las vacaciones de ve
rano en la fOrma que determinan las disposicionea legales vi
gentes, con la percepción íntegra de sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación. regreso v los de las
vacaciones dre verano serán de cuenta del Estado, tanto para
los funcionarios como para los familiares a su cargo, con su
Jeción, además, a lo estab1ecido en las disposiciones dictadas
al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que 'Concurran en los solicitantes, po
drá designar a cuaJquiera. de ellos. siempre que cumpla las con
diciones prevenidas en el presente concurso, o bien declararlo
desierto si Jo estima conveniente.

Madrid. 3 de noviembre de I969,-El Director general, Eduar.
do Junco Mendoza.--..{Jonforme: Luis Carrero.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se convOca concurso para la provisión
de vacantes entre Secretarios de la Administración
de Justicia de la Rama de Juzgados de Primera
Instancia e Instrucción.

En cumplimiento de 10 prevenido en el articulo 16 del Re
glamento orgáníco del Cuerpo de Secretarios de la Adm1ni&
tración de Justicia, de 2 de mayo de I9BiB, se anuncia concurso
de traslado para la provisión de las Secretarias de los Juzge,.
dos de Primera Instancia e Instrucción que a continuación se
relacionan:

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas
y Provincias Africanas por la qUe se anuncia con·
curso para la provisión de tres plazas de Directores
o Directoras escolares vacantes en el Servicio de
Enseñanza de la Provincia de Sahara.

Vacantes en el servicio de Enseñanza de la Provincia de
Sahar~ tres plazas de Directores o Directoras escolares, se
anunCla su provisión a concurso entre fUncionarios pertene
cientes al Cuerpo de Directores Escolares que se hallen en si
tuación de actividad, tengan el servício militar cumplido y
no h;ayan alcanzado la edad de cuarenta años el día en que
termme el plazo de presentación de instancias, en el caso de
que hayan de ser destinados por primera vez a aquella Ad
ministración.

MINISTERIO DE JUSTICIA'


